


1. Principales Políticas Contables a aplicar relacionadas con la adopción de normas internacionales 
de información financiera. 
 

I.INTRODUCCIÓN 
 

Como parte del proceso de adopción de las normas internacionales de información financiera (“NIIF” 

o “IFRS” en inglés), la Superintendencia de Valores y Seguros de Chile ha requerido en su Oficio 

Circular  Nº 658 de fecha 02 de febrero de 2011 a las sociedades que adopten las normas de IFRS a 

partir del 1º de enero de 2011 informar respecto de las principales políticas contables a aplicar bajo 

IFRS y su moneda funcional. 

 

Esta información ha sido preparada bajo las IFRS emitidas hasta la fecha, por lo tanto, la emisión de 

nuevas normas pueden afectar las conclusiones del presente documento. 

 

Las principales políticas contables que se detallan a continuación corresponden al análisis preliminar 

hecho por la administración a la fecha, por lo tanto, está sujeta a posibles modificaciones futuras. 

 

II. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES A APLICAR BAJO LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 
INFORMACIÓN FINACIERA. 
 

a) Bases de preparación  
Los estados financieros a contar del 1º de enero de 2011 serán preparados de acuerdo a las normas 

internacionales de información financiera, comparativos con año 2010, y serán presentados en miles 

de pesos chilenos, que es la moneda funcional y de presentación de la Sociedad. 

 

La preparación de los estados financieros conforme a las NIIF exige el uso de ciertas estimaciones y 

criterios contables. También exige la Administración que ejerza su juicio en el proceso de aplicar las 

políticas contables de la Sociedad. 

 

b) Moneda Funcional   
De acuerdo a las definiciones contenidas en la NIC 21, la moneda funcional de preparación y 

presentación de los estados financieros de Casino de Juegos Temuco S.A. será el Peso Chileno. 

 

c) Estado de Flujo Efectivo. 
Para efectos de preparación del Estado de flujo efectivo, la Sociedad ha definido las siguientes 

consideraciones: 

 

Bajo el concepto de efectivo y efectivo equivalente se incluyen los saldos de caja y de cuentas 

corrientes sin restricciones.  Todas las inversiones de la Sociedad son clasificadas en “Otros Activos 

Circulantes”, dado que, están sujetas a restricciones provenientes del financiamiento. 

 

Actividades de Operación: son las actividades que constituyen la principal fuente de ingresos de la 

Compañía, así como otras actividades que no pueden ser calificadas como de inversión o 

financiación. 

 

Actividades de Inversión: Corresponden a actividades de adquisición, enajenación o disposición por 

otros medios de activos a largo plazo y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus 

equivalentes.  

 

 



Actividades de Financiación: Actividades que producen cambios en el tamaño y composición del 

patrimonio neto y de los pasivos de carácter financiero. 

 

d) Activos intangibles   

La Sociedad registro sus activos intangibles de acuerdo al modelo del costo según lo definido en NIC 

38. 

 

Los activos intangibles se reconocerán inicialmente por su costo de adquisición y posteriormente, se 

valoran a su costo menos la amortización acumulada y el importe de las pérdidas por deterioro que 

hayan experimentado. 

 
e) Activos Financieros  
Los Activos Financieros se registran inicialmente a valor razonable que en general coincide con su 

costo de adquisición, ajustado por los costos de la operación directamente atribuibles a la misma, 

excepto en el caso de los activos financieros negociable que se imputan a resultado del ejercicio. 

 

Todas las adquisiciones y ventas de inversiones se registran a la fecha de contratación de la 

operación. 

Los activos financieros mantenidos por la sociedad se clasifican de acuerdo con los siguientes 

criterios: 

 

Los activos financieros mantenidos hasta su vencimiento son aquellos cuyos cobros son de cuantía 

fija o determinable y cuyo vencimiento está fijado en el tiempo: Se clasifican como corrientes y no 

corrientes de acuerdo con su vencimiento, considerando como no corrientes aquellos cuyos 

vencimiento es superior a 12 meses.  

 

Los créditos se clasifican como corrientes o no corrientes de acuerdo con el vencimiento, 

considerando como no corrientes aquellos cuyo vencimiento es superior a 12 meses.   

 

Las inversiones a vencimiento, créditos, préstamos y cuentas por cobrar originados por la sociedad 

se valoran a su costo amortizado, es decir, costo inicial menos cobros del principal mas rendimientos 

devengados en función de su tipo de interés efectivo pendientes de cobro, o  a su valor de mercado 

cuando éste sea menor.  El tipo de interés efectivo consiste en la tasa que iguala el costo inicial a la 

totalidad de los flujos de efectivo estimados por todos los conceptos a lo largo de la vida remanente 

de la inversión 

 

f) Propiedades, plantas y equipos y depreciaciones  
Los bienes de propiedad, plantas y equipos, son registrados al costo de adquisición, menos 

depreciación acumulada y pérdidas por deterioro de valor. El costo histórico incluye gastos que son 

directamente atribuibles a la adquisición del bien. 

 

 

 

 

 

 

Los costos posteriores se incluyen en  el valor del Activo inicial o se reconocen como un activo 

separado, solo cuando es probable que los beneficios económicos futuros asociados con los 

elementos del activo fijo vayan a fluir a la Sociedad y el costo del elemento pueda determinarse de  

forma fiable. El valor del componente sustituido se da de baja contablemente. El resto de 

reparaciones y mantenciones se cargan en el resultado del ejercicio en el que se incurre. 



 

El activo fijo se deprecia linealmente durante su vida útil económica. 

 

Los valores residuales de los activos y las vidas útiles de los activos son revisados y ajustados si 

corresponde, a cada cierre de los ejercicios de los ejercicios financieros. 

 

Cuando el valor de un activo es superior a su importe recuperable  estimado, su valor se reduce de 

forma inmediata hasta su importe recuperable. 

 

g) Impuesto a la renta e impuestos diferidos 
La Sociedad determina saldos e impuestos diferidos de activos o de pasivo por todas las diferencias 

temporarias entre la base contable y tributaria de sus activos y pasivos, en los términos establecidos 

en la NIC 12 “Impuestos a la Renta”, que se calculan utilizando las tasas impositivas que se espera 

estén en vigor cuando los activos y pasivos se realicen. 

 

La provisión de impuestos a la renta se determina sobre la base de la renta liquida imponible de 

primera categoría calcula de acuerdo a las normas tributarias vigentes. 

 

El impuesto corriente y las variaciones en los impuestos diferidos de activos o pasivos se registran en 

resultados o en rubros de patrimonio neto en el estado de situación financiera, en función de donde 

se hayan registrado las ganancias o pérdidas que lo hayan originado. 

 
h) Pasivos Financieros. 
Los Pasivos Financieros se reconocen inicialmente al valor razonable de la contraprestación recibida, 

ajustada por los costos de la transacción directamente atribuibles.  Con posterioridad, dichos pasivos 

se valoran de acuerdo con su costo amortizado (tasa efectiva). 

 

Los gastos financieros se contabilizan según el criterio del devengo en la cuenta de resultados 

utilizando el método del interés efectivo y se añaden al importe del instrumento en la medida en 

que no se liquidan en el período en que se producen. 

 

Las deudas con entidades de crédito y los otros pasivos financieros corrientes y no corrientes se 

clasifican en función de los vencimientos a la fecha del balance, considerando corrientes aquellas 

deudas cuyo vencimiento tienen lugar en los 12 meses siguientes al cierre de cuentas y no corrientes 

las que superan dicho período. 

 

i) Préstamos que Devengan Intereses 
Las obligaciones con bancos, instituciones financieras y terceros se reconocen, inicialmente, por su 

valor razonable, netos de los costos en que se haya incurrido en la transacción.  Posteriormente, se 

valorizan por su costo amortizado, es decir, la diferencia entre los fondos obtenidos (netos de los 

costos necesarios para su obtención) y el valor de reembolso, se reconoce en el estado de resultado 

durante la vida de la deuda de acuerdo con el método del tipo de interés efectivo. El método de 

interés efectivo corresponde a TIR de la deuda considerando todos los flujos. 

 

 
 
j) Provisiones  
Las provisiones son reconocidas cuando la sociedad tiene una obligación presente como resultado 

de un evento pasado, y es probable que se requiera una salida de recursos incluyendo beneficios 

económicos para liquidar la obligación y se puede hacer una estimación confiable del monto de la 

obligación. 



Anexo B 

Casino de Juegos Temuco S.A. 
RESUMEN DE LOS PROCEDIMIENTOS APLICADOS 

EN RELACION CON SU MONEDA FUNCIONAL 
 
Procedimientos Generales: 
 
1. Dimos lectura al Estudio preparado por la Sociedad, para sustentar los fundamentos y 

asegurar que es consistente en todos los aspectos relevantes. 
 
2. Mantuvimos reunión con el Gerente de Administración y Finanzas y otros ejecutivos 

responsables por los aspectos administrativo-contables de la Sociedad e indagamos lo 
siguiente: 

 
- La existencia de procedimientos y elementos de apoyo que sustentan la razonabilidad  de 

su conclusión sobre la determinación de la moneda funcional. 
- Asegurarnos que la persona o personas a cargo de esa determinación tiene el suficiente 

conocimiento de la NIC 21. 
- La existencia de procedimientos de control que aseguren que la aplicación y  traducción  

de moneda (de ser aplicable) en los estados financieros y sus revelaciones será correcta y 
uniforme en el tiempo, de acuerdo con lo requerido por  la NIC 21. 

- La existencia de procedimientos y elementos de apoyo que alerten a la Administración 
cuando existan cambios en las transacciones, hechos y condiciones que puedan afectar la 
definición y hagan cambiar la moneda funcional. 

 
3. Efectuamos lectura de la correspondencia que hubiere con la Superintendencia de Valores y  

Seguros y otros Reguladores, a fin de detectar situaciones relacionadas con la materia  objeto 
de revisión. 

 
4. Obtuvimos una Carta de Representación de la Administración, ratificando las principales 

afirmaciones recibidos como parte de nuestra revisión. 
 
Procedimientos Específicos: 
 
5. Al revisar el Estudio preparado por la administración y los elementos que lo sustentan, se 

determinaron y aplicaron los procedimientos de auditoría necesarios para asegurar que se 
cumple con los requerimientos de la NIC 21 que establece: 

  
°  El entorno económico principal en el que opera una entidad es, normalmente, aquél  en 

el que ésta genera y gasta el efectivo. Para determinar su moneda funcional, una  
entidad considera los siguientes factores:  

 
 (a)  La moneda  

 
(i) que influya fundamentalmente en los precios de venta de los bienes y servicios 

(con frecuencia será la moneda en la cual se denominen y liquiden los precios de 
venta de sus bienes y servicios); y  

  
 (ii) del país cuyas fuerzas competitivas y regulaciones determinen fundamentalmente 

los precios de venta de sus bienes y servicios.  
 



 (b) La moneda que influya fundamentalmente en los costos de la mano de obra, de los 
materiales y de otros costos de producir los bienes o proporcionar los servicios (con 
frecuencia será la moneda en la cual se denominen y liquiden tales costos).  

  
 ° Los siguientes factores también pueden proporcionar evidencia acerca de la moneda  

funcional de una entidad: 
  
 (a) la moneda en la cual se generan los fondos de las actividades de financiamiento 

(esto  es, la que corresponde a los instrumentos de deuda y patrimonio emitidos).  
  
 (b) la moneda en que se reciben los montos cobrados por las actividades operacionales.  
 









Anexo A 

Casino de Juegos Temuco S.A. 

Estudio de moneda funcional 

Determinación de la moneda funcional de acuerdo a la NIC 21 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Casino de Juegos Temuco S.A. 
 
Determinación de moneda funcional de acuerdo a 
 
Normas Internacionales de Información Financiera 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Casinos de Juegos Temuco S.A. 

Estudio de moneda funcional 

Determinación de la moneda funcional de acuerdo a la NIC 21 

 

1. DETERMINACION DE LA MONEDA FUNCIONAL  
 
 
a) Descripción de las operaciones de la entidad 

Por resolución Exenta Número 174 del 21 de julio de 2006, aclarada por resolución Exenta 196 del 
26 de julio de 2006, la Superintendencia de Casinos de Juegos otorgó un permiso de operación para 
un casino de juego en la comuna de Temuco a la Sociedad, autorizándole la explotación de los 
servicios anexos y otorgándole las licencias de juego que en dicha resolución se señala. 

1) En dicha resolución se estipula que el proyecto integral autorizado comprende las siguientes obras 
e instalaciones detalladas en el proyecto presentado:  

- Hotel 5 estrellas  

- Restaurante y Spa  

- Gimnasio en el Hotel  

- Centro de Convenciones  

- Bussines Center  

- Bar  

- Discoteca  

- Guardería de niños  

- Sala de Exposiciones  

- Zona de juegos infantiles  

- Zona comercial  

- Estacionamientos, y demás instalaciones contempladas dentro del proyecto presentado  

2)  Licencias  de  explotación  de  juegos  de  azar  para  cada  categoría  de  juegos  solicitada,  las  
cuales  tienen  el  carácter  de  intransferibles  e  inembargables,  pudiendo  ser  utilizadas  
exclusivamente  por  la sociedad operadora.  

3) El permiso de operación otorgado tiene un plazo de vigencia de 15 años contado desde el 
otorgamiento del certificado.  

4) Como parte de los requisitos necesarios para la obtención de la licencia para operar un casino de 
juegos, que se derivan de la Ley Número 19.995 y su Reglamento, al cierre del período la Sociedad 
mantiene los siguientes compromisos:  

• Boleta de garantía bancaria por UF 71.000 a favor de la Superintendencia de Casinos de 
Juego por el equivalente del 5% del monto de la inversión del proyecto.  

• Desarrollar el proyecto en los plazos establecidos en el plan de operación, el cual no podrá 
exceder de los plazos estipulados en la referida Resolución Exenta.  

• Prohibición de transferir las acciones de la Sociedad, sin autorización de la Superintendencia 
de Casinos de Juegos.  
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iv) El capital social no podrá ser inferior a 10.000 unidades tributarias mensuales.  

Respecto a las apuestas de juego que son la recaudación de clientes, tanto en máquinas  como en 
mesas  de juego se realiza  en pesos Chilenos a través de  dinero efectivo  
 
En cuanto a la estructura de costos de la empresa, está formada principalmente por  mano de obra , 
energía eléctrica y arriendos, los dos primeros se generan en pesos chilenos y se cancelan en la 
misma moneda.  En cuanto a los arriendos estos están establecidos en contratos considerando un 
valor fijo en Unidades de Fomento y valor variable que depende de los ingresos netos del Casino, por 
ende su costo también es en Pesos Chilenos. 
 
En cuanto a las actividades de financiamiento, al 31 de Diciembre de 2010, la sociedad tiene un 
crédito sindicado el que fue contraído el 31 de marzo de 2009, con las instituciones Bancarias que 
Santander, Banco Crédito e Inversiones, Itaú, Corpbanca y Banco Estado, pactados en UF con tasa 
variable renovable anual en el mes de abril, y presenta los siguientes saldos al cierre del año 2010: 

   

Corto Plazo M$ UF 

Banco Santander 284,948 
                  

13.280,85  

Banco BCI 155,426 
                    

7.244,09  

Banco Itau 284,948 
                  

13.280,85  

Banco Corpbanca 155,426 
                    

7.244,09  

Banco Estado 155,427 
                    

7.244,14  

Total 1.036.175 
                  

48.294,03  

                     

Largo Plazo M$  UF  

Banco Santander 180,679 
                         

8.421  

Banco BCI 331,247 
                       

15.439  

Banco Itau 331,247 
                       

15.439  

Banco Corpbanca 180,679 
                         

8.421  

Banco Estado 180,679 
                         

8.421  

Total 1.204.531 
                       

56.141  
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La estructura de pasivos y patrimonio de la sociedad al 31 de Diciembre de 2010, es la siguiente: 
 

 M$ 
 

• Obligaciones con bancos 2.240.706 

• Cuentas por pagar 289.891 

• Doctos y cuentas por pagar EERR  7.911.780 

• Provisiones y retenciones  897.104 

• Otros pasivos 1.586 

• Patrimonio  2.296.431 

• Total Pasivos 13.637.498 
 
 
Salvo las obligaciones bancarias que se reajustan en función de la Unidad de Fomento, el resto de 
los pasivos están expresados en pesos chilenos.  El  Capital de la sociedad  por M$3.485.421 
(actualizado por IPC al 31 de diciembre de 2010)  fue aportado en un 100% en pesos chilenos. 
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b) Resumen de factores considerados para la determinación de la moneda 
funcional 
 
 
Se muestra un resumen de las consideraciones para la determinación de la moneda funcional: 
 
 

Indicadores                          
( en orden de 
Prioridad) 

Descripción 
Análisis de 
Estudio 

Moneda 
Utilizada 

Precio de Ventas 

La moneda que influye en los 
precios de la venta que en este caso 

corresponde al monto de las 
apuestas de juegos. (Con 

frecuencia será la moneda en la 
cual se denominen y liquiden los 
precios de venta de sus bienes y 

servicios). (NIC 21 párrafo.9.(a)(i)) 

Las apuestas en los 
casinos de juegos se 

efectúan 
principalmente en 

pesos chilenos 

100% 
CH$ 

Mercado y 
regulaciones 

asociados a las ventas 

La moneda del país cuyo mercado 
y regulaciones influyen 

principalmente en los precios de 
venta de bienes y servicios. (NIC 21 

párrafo.9.(a)(ii)) 

Los Casinos de 
Juegos actúa en el 
Mercado Chileno 

100% 
CH$ 

Flujo de 
Efectivo/Gastos 

La moneda con mayor influencia 
sobre los costos de mano de obra, 

materiales y otros costos de 
producir los servicios (con 

frecuencia será la moneda en la 
cual se denominen y liquiden tales 

costos). (NIC 21 párrafo.9.(b)) 

los costos de mano de 
obra, energía y en 
general todos los 
necesarios para 

producir los 
servicios, son 

principalmente 
transados en Pesos 

Chilenos 

100% 
CH$ 

Flujo de 
Efectivo/Ingreso 

La moneda en que principalmente 
se reciben los montos cobrados por 
las actividades operacionales (NIC 

21 párrafo 10 (b)) 

Los ingresos de los 
Casinos de Juegos  

son generados 
principalmente en 
pesos chilenos y los 

montos cobrados son 
en esta moneda dado 
el tipo de clientes que 

mantiene la 
compañía 

100% 
CH$ 

Actividades 
Financieras 

La moneda en la cual se generan 
principalmente los fondos de las 

actividades de financiamiento. Por 
ejemplo: Instrumentos de deuda y 

patrimonio emitidos. (NIC 21 
párrafo 10 (a)) 

Los créditos 
otorgados a la 

Casinos de Juegos 
son principalmente 
en pesos chilenos 

(UF) 

100% 
CH$ 
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2. RESUMEN 

 
A continuación se muestra la moneda funcional determinada para la Sociedad: 
 

Entidad 
Moneda 
funcional Factor de decisión 

Casinos de 
Juegos 

Temuco S.A.. 
Peso Chileno 

 

• Los ingresos son originados en el mercado local en pesos 
chilenos. 

• Su estructura de costo se encuentra afectada por el peso 
chileno. 

• La línea de crédito otorgada para el financiamiento de sus 
operaciones es en UF 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


